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IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errores del Decreto 1562/1365, de 
3 de junio, de otorgamiento de novación de uno, ex
plotación forestal de cinco iriil hectáreas, en Cabo 
San Juan (Río Muni) a ^Sociedad Colonizadora de 
Guinea» (Socogui, C. A.).

Advertido error en el texto remitido para su putollcftción del 
odiado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 141, de fecha 14 de junio de 1965, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 8540, primera columna, línea cuarta del epí
grafe y líneas primera y segunda, 18 y 19 y 47 y 48 del citado 
Decreto, donde dice: «Sociedad Colonial de Guinea (Socogui, 
Sociedad Anónima.)», debe decir: «Sociedad colonizadora de 
Gvdnéa (Soeojgul, Compañía Anónima)».

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1779/1965, de 16 de junio, por el que se 
adscriben al Patronato de Casas Militares del Mi
nisterio del Ejército dos parcelas de terreno sitas 
en Ceuta, en la zona denominada ePuertas del 
Campo», can una superficie de 5.622 metros cua
drados, para ser destinadas a la construcción de 
viviendas.

E excelentísimo señor Ministro del Ejército interesó la ads- 
eripcién ál Patronato de Caitas Militares de dos parcelas de 
tettrefto sitas en la zona denominada «Puertas del Campo», de 
Ceuta, frente al Cuartel de Automovilismo y frente a las casas 
militares para Suboficiales de la avemda de España, con destino 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler.

Las parcelas de referencia están afectadas al Ministerio del 
Ej^ito, teniendo la Consideración de bienes de dominio pú
blico, por cuyo motivo es necesario acordar la desafectación 
previa a la adscripción interesada.

El Patronato de Casas Militares es un Orgamsmo autónomo, 
ci^a naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión Cla
sificadora de Entidades Estatales Autónmnas, lo que permite 
atendef la petición de referencia al amparo de la Ley del 
Patrimonio del Estado.

Eb su virtud, a propuesta del Mimstro de Hacienda y previa 
delibwación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de jüñlo de mil novecientos Sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adscriben al Patronato de Casas Mili

tares del Ministerio del Ejército dos parcelas de terreno sitas 
en la zona denominada «Puertas del Campo», frente al Cuartel 
de Automovilismo y frente a las casas militares para Subofi
ciales de la avemda de España en Ceuta, cuyos linderos son: Al. 
NOTte, con la avenida de la Estación; Sur, con nueva avenida 
de España (en construcción); Este, con finca de propiedad 
particular, y con parte de la parcela número doscientos cin
cuenta, de donde se segrega, y finca de propiedad particular, al 
Oeste.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patto- 
nato de Gasas Militares no adquiere la propiedad de las parcelas 
de rrferencia, adscribiéndose con destino a la construcción de 
viviendas en régimen de alquiler para el personal del Minis
terio.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público las parcelas, me
diante la correspondiente acta y plano, por los representantes 
que designen y se comuniquen el Ministerio del Ejército y el 
Organismo interesado.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis dé junio de mil novecientos seSenta y cinco.

DECRETO 1780/1965, de 16 de junio, por el que se 
adscribe al Patronato de Casas Militares uná par
cela de terreno de 785,50 metros cuadrados de super
ficie sita en Sevilla.

El excelentísimo señor Ministro del Ejército interesó la ads
cripción al Patronato de casas Militares de una parcela de te
rreno sita en Sevilla de setecientos oChentá y cinco coma cin
cuenta mettos cuadrados de Superficies, con destino a la cons
trucción dé viviendas en íégimen de alquiler.

La parcela de referencia está afectada por el Ministerio del 
Ejército, tiene la consideración de bién de dominio público, por 
cuyo motivo es necesario acordar la desaféctaclón previa a la 
adscripción interesada.

El Patronato de Casas Militares es un Organismo autónomo 
cuya naturaleza le reconoce la Resolución de la Comisión Cla
sificadora dé Entidades Estatales Autónomas, lo qüé permite 
atender la petición de referencia al amparo de la Ijey del Pa
trimonio del Estado.

En su virtud, a prMüesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del 
día once dé junio dé mil novecientos sesenta y cinto.

DISPONGO:

Articulo primero.—Se adscribe al Patronato dé CasaS Mili
tares una parcela de terreno sita en Sevilla de setecientos 
ochenta y cinco coma cincuenta metros Cuadrados dé superfi
cie y cuyos linderos son: Norte, Sur y Oeste, con nuevas calles 
existente en el Plan de ordenación Urbana, y al Etete, cOn la 
calle Almirante Topete.

Articulo segundo.—De conformidad con ló dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley dél Patrimonio del Estado, el Pa
tronato de Casas Militares no adquiere la propiedad del inmue
ble de referencia, adscribiéndose con destino a la construcción 
de viviendas en régimen de alquiler.

Artículo tercero.—La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público el inmueble me
diante la correspondiente acta y plano por los representantes 
que designen y se comumquen el Mimsterio del Ejército y el 
Organismo interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

fraEcusco franco
B Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1781/1965, de 16 de junio, por el qtie se 
imtoriza al Ministerio de tíacienda para prescirídir 
del trámite de subasta en la Cnajéndción del com
plejo industrial «lUturgi, S. A.», radicado én el tér
mino municipal de Andújar (Jaén), al Ayuntamien
to de dicha localidad por el precio de 3.340.822,25 
pesetas, cuyo complejo habrá de ser festinado por 
la Corporación municipal a su acondicionamiento y 
puesta en marcha.

Como consecuencia de débitos de contribución a la Hacienda 
por «mturgi, S. A.», de la ciudad de Andújar (Jaén), por la 
suma de tres millones trescientas cuarenta mil ochocientas vein
tidós pesetas con veinticinco céntimos, fué adjudicado al Estado 
tal complejo industrial, siendo sacado a subasta con resultado 
negativo, habiendo sido tasado posteriormente por los servicios 
facultativos en la cantidad de dlen millones setecientas cuarenta 
y ocho mU pesetas.

Dado que el Ayuntamiento de Andújar ha solicitado la venta 
directa de dicho complejo en la suma de tres millones trescien
tas cuarenta mil ochocientas veintidós pesetas con veinticinco 
céntimos, por la que le fué adjudicado, con el fin de revalo
rizarlo y ponerlo en funcionamiento, realizando así una inne
gable labor social; que dicha iildüstrla se halla actualmente, 
en su mayor parte, eh mal estado de ConséiVación, y conside
rándose Conveniente par el Mlnistetlo de Hacienda la venta del 
repetido complejo industrial por gestión directa a la Corpora
ción municipal referida en la cantidad expresada que ofrece, 
ya que su retención en el Patrimoñló del Estado, no sérlá conve
niente por él natufál deterioro progresivo etl él transcurso del 
tiempo, procede disponer su véntá a tales efectos.


